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POTE OFICUL

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA DE LOGROÑO.

BATALLONDE VOLUNTARIOS 
DE LA REPÚBLICA.

Circular.

Concedida autorización por el 
Gobierno de la República en vir
tud de instancia que ha promovido 
D. Gregorio Ramos vecino de esta 
capital, para organizar un Batallón 
de Voluntarios movilizados que 
pueda en caso preciso salir á ope
raciones, y cuyo armamento, equi
po y haberes ha de correr á cargo 
del Ministerio de la Guerra, solo 
falta que los leales habitantes de 
esta provincia, cuyo valor y patrio
tismo nadie puede poner en duda, 
acudan presurosos á inscribirse co
mo soldados de la Pátria hoy que 
la pai y tranquilidad de nuestra 
Nación se halla turbada por un ene
migo tenazmente empeñado en des
truirla y aniquilar por completo 
cuanto tienda á su prosperidad.

A vosotros, pues, toca hoy, Rio- 
janos, demostrar otra vez más que 
sois dignos descendientes de aque
llos héroes que en la última guer
ra civil lucharon con denuedo pre
firiendo una muerte honrosa ántes 
que sucumbir ante los fanáticos 
partidariosdeuna causa cuyo triun
fo nos llenaría de vergüenza ante 
la Europa civilizada. A vosotros 
corresponde liberales de todas cla
ses, la gloria de contribuir á ester- 
minar esos bandidos, deshonra de 
nuestra Espana, cuya huella vá 
marcada con la sangre de inofensi
vas mugeres, de venerables ancia
nos, de inocentes criaturas: no des
oigáis la voz de la pátria, no per
manezcáis indiferentes ante este lla
mamiento, porque cuando la liber
tad se vé amenazada la indiferen
cia es un crimen, y estad seguros 
de que con vuestro concurso y el 
del Ejército Republicano renacerá 
la paz y tendréis el orgullo de vol
ver á vuestros hogares, con la sa
tisfacción de haber cumplido el de

ber mas sagradojle todo buen ciu
dadano.

Logroño 21 de Mayo de 1873. 
El Gobernador interino, Francis
co Javier Gomez.

BASES 
PARA LA ORGANIZACION DEL 

BATALLON.

I 
i

i 

í

1 .‘ El Batallón sa compondrá de un 
número de plazas igual al que se halla 
consigrado para los actuales batallones 
de Infantería.

2 .’ Los voluntarios procederán lodos, 
inclusos los Jefes y Oficiales de la clase 
de paisanos.

3? Formarán parle del Batallón to
do'? cuantos quieran alistarse en él, des
de la edad de 18 hasta la de 40 años, 
siempre que reunan condiciones físicas 
para poder resistir las fatigas necesarias 
en momentos de operaciones.

4 .* El alistamiento se hará en todos 
los pueblos de la provincia, por los Al
caldes y Presidentes de Comités r publi
canos, quienes, en el término mas breve 
posible remitirán al suscrito nota deta
llada de todos los alistados, espresando 
sus nombres con los apellidos paterno y 
materno, la edad, estado, profesión y na
turaleza, V proponiendo para las clases 
á aquellos que consideren acreedores al 
desempeño de los deslinos propios de las 
Compañías.

3 .* Una vez alistados, permanecerán 
los Voluntarios en sus respectivas locali
dades, hasta el dia en que concluida ya 
la Organización, sean llamados á esta 
Capital ó id punto que oportunamente se 
les señale.

6 .® Como la movilización és solo pa
ra perseguir á las partidas carlistas que 
se presenten en la provincia ó sus inme
diaciones, y para conservar el orden en 
las localidades, solo durará el tiempo que 
se considere necesario, pudieudo los vo
luntarios relirarse libremente á sus casas 
una vez que se acuerde la disolución.

7 .’ Los voluntarios obedecerán siem
pre las órdenes de sus Jefes, y prestaran 
todo el servicio propio leí Batallón.

8 .* Los haberes del Batallón serán, 
para los Jefes y Oficiales los mismos que 
se disfrutan en los cuerpos de Infantería, 
y para las demas clases los siguientes:

Sargentos primeros, tres pesetas.
Id. segundos, dos pesiólas 50 cénls
Cabos y Cornetas, dos pesetas 25cén

timos.
Voluntarios rasos, dos pesetas.
9 .* La elección de las clases se hará 

por la Diputación provincial y el Gober
nador civil de la Provincia, en vista de 
las p'opueslas hechas po- los Alcaldes y 
Presidentes de Comités, á quienes se re 
comit nda eficazmente la mayor actividad 
y celo en el asunto.

10 La elección de Habilitado se ha
rá por los Jefes del Batallón y los Oficia
les de la.s compaúias.

II El arinameato y equipo les será 
proporcionado en esta Capital cuando al 
efecto fueren llamados.

Logroño 19 de Mayo de 1873.-Gre
gorio Ramos.

NUMERO 594.

COMISION PERMANENTE 
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LOGROÑO.

Circular.
A los Alcaldes, Jueces y Fiscales mu

nicipales, Profesores de instrucción pri
maria y á los habitantes todos de la pro
vincia.

Dentro de breves dias empezará este 
Centro oiroctivo á examinar v censurar 
las cuentas municipales y de pósitos, que 
en considerable número se hallan pen
dientes de despacho unas, y de presenta
ción otras.

Los Ayuntamientos que estén en descu
bierto por no haber remitido algunascuen- 
tas de los ejercicios ant''riores al de 1X71- 
72, cuidarán de presentarlas en este Cen
tro directivo en el término de ocho dias, 
teniendo este aviso como primer aperci
bimiento, y entendiendo que trascurrido 
este plazo se les conminará con el máxi- 
mun de la mulla fijado en el art. 175 de 
la ley municipal.

Esta Comisión fallaría á sus deberes, si, 
apenas ha evacuado otros asuntos de ma
yor perentoriedad aunque no de mas im
portancia, demorase por mas tiempo la 
satisfacción de un deseo continuamente 
exigido por sus administrados, como que 
de él esperan el desagravio de no pocos 
perjuicios y el reintegro de no pocos des
falcos en la hacienda comunal. !

Misión ardua es y no poco expuesta á 
errores si se ha de desemp 'ñar con el au
xilio de la obs-rvaeion y del cálculo sim- 
pl mente, por que la astucia del crimen 
.suele borrar sus huellas para evitar el des
cubrimiento y el castigo; mas con el so
lícito concurso de los habitantes todos de 
la provincia, se promete esta Com sion 
desempeñar sus funciones con la impar 
cialidad y el acierto que el país desea.

No es bastante el estudiar con descon
fianza y recelo las cuentas municipales, 
por que la legitimidad ó ilegitimidad de 
los recibos y libramientos que en ellas fi
guran, escapa el juicio mas penetrante y 
sereno, ni basta comparar otros presu- 
pue.stos y otras cuentas para asegurarse 
de la exactitud de los gastos é ingresos. 
Para conocer si ha habido ó no abusos, si 

ha perjudicado ó no a la hacienda mu
nicipal el mejor medio seria publicar las

I cuentas para que ios vecinos las exarai- 
l nasen; pero como este méiodo es imprac- 
Iticable, la Comisión demanda el concurso 

de las personas interesadas en moralizar 
la Administración, sin cuyo apoyo serian 
ineficaces sus laudables propósitos, pues 
aunque la ley previene, y no deja de cons
tar en todas las cuentas, la circunstancia 
de que se hayan expuesto al público, una 
dolorosa esperieocia viene justificando que 
esto no se cumple y que ni aun los mis
mos Concejales y asociados suelen inter
venir,en la formación de los presupuestos 
y aprobación de las cuentas, mutho me
nos los demas vecinos por que la arbitra
riedad y el abuso se han sobrepuesto eu 
nauchos casos á las exigencias y precau
ciones de las leyes.

Otros Gobiernos y otras autoridades, de 
tiempos que no volverán, fomentaban el 
atropello de là ley, en cambio de votos 
que apoyasen su tiranía, y dejaban que 
el caciquismo fuese dueño de la fortuna 
de los pueblos; pero dentro de la Repúbli
ca no habrá clases privilegiadas, no ha
brá defraudaciones, no habrá protección 
para el crimen, ni habrá otra tiranía que 
la tiranía de la ley pero igual é inflexible 
para lodos que es la garantía del derecho. 
Si hay algunos que se propongan conti
nuar por la senda del abuso, si hay quien 
sueñe en convertirse en déspota absoluto 
de sus convecinos, si hay algunos que in
tenten hacer de la hacienda municipal un 
patrimonio para sí y obtener favor de las 
autoridades superiores para encubrir sus 
depredaciones, terrible desengaño les es
pera porque las nuevas leyes y las nuevas 
Corporaciones no han de consentir el me
nor abuso, no han de permitir que los ad
ministradores de los pueblos distraigan un 
céntimo, ni que la inmoralidad se impon
ga en parle alguna. Dura y severa ha de 
ser esta Comisión provincial para exigir 
todas las responsabilidades de que tenga- 
pruebas á cuantos luncionarios hayan fal
lado á sus deberes, y lo será todavía más 
con los que fallen en lo sucesivo, pues el 
el edificio que hov exige el pueblo al ser 
dueño de sus destinos, ha de ser el tem
plo de la justicia y de la moralidad pese 
á quien pese.

Para que este Centro directivo pueda 
dictar sus re.soluciones con arreglo á la 
mas estricta equidad, abiertas están à to
das horas del dia las oficinas de la Dipu
tación para que el público se entere de 
cuantos asuntos le interesen, y dispues
tos eslán lambiea los Diputados que sus
criben á oir á todas horas las observacio
nes y quejas de los particulares; á dispo
sición de todo el que lo solicito están los 
expedientes de cuentas ranuicipales que 
les serán exhibidos con las precauciones 
deoidas por los empleados encargados de 
su custodia. Que ilustren, pues, á esta 
Corpo.'-acion las personas interesadas en 
que la verdad se depure y en que se ad
ministre justicia, y asi conseguiremos con 
aplauso de todos los ho.iibres de probidad
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sin distinción de opinmne.^ ni clases, fun
dar una administración honrada y celosa, 
que haga imposible el caciquismo y el 
pandillage que ha arruinado y perdido á 
los pueblos.

Conocidas son las opiniones políticas de 
los Diputados que suscriben y su inque
brantable consecuencia; mas conste que 
en el ejercicio de sus funciones oficiales 
no reconocen ningún comprou iso supe
rior al del cumplimiento de las leyes y al 
de la imparcialidad mas estricta, porque 
están íntimamente convencidos de que la 
regeneración de la sociedad solo puede 
conseguirse siendo justos y leales los en
cargados de ampliar las leyes, inspirando 
estos confianza á todas las clase.<?, velan-
do por los intereses públicos, haciendo o-

plano tangente haya de ser paralelo à 
una rec’a dada.

Por una recta dada hacer pasar un 
plano que conforme con el horizontal un 
ángulo determinado.

Construir un plano que sea tangente á 
una superficie cilindrica ó cónica y forme 
con el plano horizontal un ángulo de
terminado. •

Demostrar que el plano tangente á una 
superficie de revolución en un.punto es 
perpendicular al meridiano que pasa por 
el punto de contacto.

Demostrar que las normales en los in
finitos puntos de un mismo paralelo con
curran à un punto del eje.

Construcción de planos tangentes á las 
superficies de revolución cuando se da el

hiperboloide ámbos de'revolucion y cuyos 
ejes se cortan.

Planos tangentes á una superficie pa
sando por un punto situado fuera de 

ella.

Consideraciones generales
Hallar la curva de contacto de una 

superficie de revolución, y de una cual
quiera de 2.’ grado con un cono circuns
crito, cuyo vértice sea dado.

Planos tangentes paralelos à una recta 
dada.

tentación de sus aclos para que se censu- punto de contacto.
Estudio detallado del toro ó superficieren, practicando expontánea y constante

mente el lema de libertad, igualdad y 
fraternidad, poniendo así de relieve á 
los que obran de un modo diaraetralmen- 
te contrario, tal vez con el fio de desacre
ditar una causa honrada, que pugna con 
la historia y las inclinaciones de los per
versos.

Sed de economías; rectitud, imparcia
lidad, celo y diligencia en el despacho de 
los asuntos; estremada vigilancia para 
descubrir y castigar los fraudes y abusos 
que aun existen en la Administración; he 
aqui el propósito de ios Vocales de la Co
misión Permanente que lo han de cumplir 
inflexiblemente.

Logroño 19 de Mayo de 1873.—El Vi
cepresidente, Garlos Amusco. —Vocales: 
—Bruno Basaran. -Tomás Gonzalez del 
Rio.-Gregorio Gimenez.-P. A.de la G. P., 
Roman Martinez Cañaveras.—Es copia — 
R. M. Cañaveras.

anular y del hiperboloide de revolución 
de una hoja.

Superficies desarrolladles y envolventes.

Consideraciones generales.
Hallar la curva del contacto de una 

superficie de revolución, y de una cual
quiera de 2grado con un cilindro cir
cunscrito, y paralelo á una recta dada.

Planos tangentes pasando por una recta 
dada.

NUMERO 326.

REGLAMENTO
PARA EL INGRESO EN LA ACADEMIA

DEL

CDÏRPO DI ESTADO MAÍOR DEL EJÉRCITO.

(Conclnsion,)

Del Ángulo tiedr o.

Elementos de un tiedro y sus relacio
nes con los del suplementario.

Dados 1res elementos de un tiedro, ha- ; 
llar los otros tres en los seis casos distin- 
tos que pueden ocurrir. ।

Definición de las superficies desar- 
rollables.

Propiedad fundamental de los planos 
tangentes á las mismas.

Arista de retroceso.—Demostrar que 
los planos tangentes á una superficie de- 
sarrollable son osculadores de su arista 
de reiroceso —Censtruccion fundándose 
en esta propiedad, del plano osculador 
en un punto de una línea de doble cur
vatura.

Demostrar que cuando se desarrolla 
una superficie las magnitudes lineales no 
se alteran. —Examinar qué magnitudes 
angulares permanecen invariables y cuá
les varían; deduciendo de esteexámen 
como consecuencia, el método general 
para construir tangentes á las trasforma
das de las diferentes líneas.

Propiedades de la linea de longitud 
mínima entre dos puntos, sobre una su
perficie desarroHable.

Diversos modos de engendrar una su
perficie desarrollabæ, por el movimiento 
de una línea recta.

Definición de las superficies envolven
tes, de las involutas y de las carac
terísticas.

Estudio Je las superficies de revolu
ción, consideradas como envolventes.

Evolutas y envolventes dejas curvas 
planas, y con especialidad de las curvas 
de 2.’ grado.

Consideraciones generales.
Construir un plano tangente á una es- 

feja, á una superficie de revolution, á
un hiperboloide de una hoja, y à una
superficie cualquiera de 2.” grado pasan
do por una recia dada.

Planos tangentes paralelos á un plano 
dado.

Consideraciones generales.
Mormal á una superficie cualquiera, 

paralela á uea recta dada.
Imposibilidad de! problema en algunos 

casos.
Simplificación cuando la superficie 

propuesta, sea de revolución.—Caso del 
hiperboloide de revolución de una hoja.

Planos tangentes á dos ó mas superficies.

Reducir un ángulo al horizonte.

Superficies y sus planos tangentes.

Intersección de superficies.

Mélodos generales para hallar la inter
sección de dos superficies. Tangente á

i esta intersección.
( Intersección de un plano con una su- 

peificie cilindrica ó cónica cualquiera.
Construcción de los puntos notables de

Definición geométrica de una superficie. ! la conaun intersección.
Generación de las superficies cónicas, '■ Construcción del centro, ejes y vérti- 

cilindricas, de revc'ucion y de las de ; ces de la intersección, cuando ios 
2.* grado. ' drosó conos son de 2 ° grado.

Representación gráfica de una su-Método más sencillo cuando los 
perfieie. dros son de revolución.

Definición, existencia del plano tan-¡ P ■■ ■ 
gente, excepciones. i formada de la intersección.

El carácter esencial del plano tangente ! Intersección de un plano coi la super
no impide que pueda contar á la su- i íicie de un loro, y con la de un hiperbo-

Mélodo más sencillo cuando los

Desarrollo de estas superficies y

cilin-

ciíin-

Iras-

perfieie. i lóide de revolución de una hoja.
En las superficies cilindricas, y cónicas Ramas infinitas.

el plano tangente tiene común con ellas! Intersección de una recta, con un hi
la generatriz indefinida que pasa por el ■ perbolóide de revolución de una hoja.
punto de contacto. ; Intersección de dos cilindros, de dos

Una curva y su tangente se proyectan conos, de un cono y un cilindro, y de un 
siempre según líneas tangentes entre sí. ' cono y de una esfera, concéntricas.

Regla general para construir el plano Tirar una normal y una tangente â
tangente de una superficie. De la normal. una curva plana, por un punto dado en 

Determinación del contorno aparente : su plano.
de una superficie sobre los planos de ' Desarrollo de una superficie de base 
proyección. j cualquiera.

Construir el plano tangeate á una su- ; í.....
perfieie cilindrica y otra cónica, pasando ' volucion cuyos ejes se cortan.—Tangen- 
por un punto dado que esté sobre la su- ' te.—Plano normal.
pertície ó fuera de ella, ó bien cuando el ' Intersección de un parabolóide y de un

Intersección de dos superficies 'dere-

Demostrar que en toda superficie ala
beada, las diversas normales de una ge - 
neralriz, forman un parabolóide hiperbó
lico.

Curvatura de lineas y superficies.

Diferentes órdenes de contacto entre 
dos curvas.

Osculación.
Medida de la curvatura de una linea.
Centros de curvatura.—Evolutas de las 

curvas.
Superficie polar.
Construir el plano osculador, de una 

curva de doble curvatura, en un punto 
dado.

Construir el rádio de curvatura cor
respondiente á un punto dado, sobre una 
curva de doble curvatura.

Modo de apreciar la curvatura de una 
; superficie.
¡ Aplicación á las superficies de segundo 

grado.
Secciones priacipales de una superficie 

cualquiera.—Radios principales del mis
mo signo ó signos contrarios —Puntos.

Construcción de una superficie de 2.* 
grado que sea osculatriz de otro cual
quiera en un punto dado.

Consideraciones generales.
Construir un plano tangente à una es

fera ó á un cono de revolución
Planos tangentes á dos esferas pasando 

por un punto dado.
Planos tangentes comunes á 1res es

feras.
De la hélice.

Definicion de la hélice, 
de su tangente.

Hallar las proyecciones 
trazada sobre un cilindro

Tangente à la hélice, 
plano dado.

y construcción

de una hélice, 
recto.
paralela á un

Superficies alabeadas en general.

Definición de estas superficies.
Diferentes modos de formarlas.

Hiperboloide de una hoja.

Lineas de curvatura.

Su definición.
Estudio de estas líneas en el vértice de 

una superficie de 2 * grado, en una su
perficie de revolución, en un cilindro y en 
un cono.

Determinación gráfica de estas líneas 
en una superficie sea ó no convexa.

Planos acotados.

Idea general de este medio de repre
sentación.—Çasos en que conviene em
plearle.

Determinación y repre.<eotacion en este 
sistema del punto, de la recta y del 
plano.

Gonstrucciou de los intérvalos y esca
las de pendiente.

Resolución de varios problemas y con 
especialidad de los que siguen:

Intersección de planos entre sí y de 
rectas con planos.

Angulos de rectas entre sí, de planos 
, entre sí y de rectas con planos.

Mínimas distancias de puntos; rectas y 
planos

Gurvas de nivel.
I Hallar la acotación de un punto dado 
I por la proyección horizontal y situado so- 
j bre una superficie conocida.—Recíproca. 
¡ Goustruir el plano tangente á una su- 
! perfieie, dado el punto de contacto.—Li- 
! Deas de máxima y mínima pendiente.
j Modo de reconocer si una superficie 

es cóncava, convesa ó de curvaturas 
opuestas en un punto dado.

Intersección de un plano y de iina reo-Su generacioncomo superficie alabeada.
Teoremas aplicables á esta superficie, lacón una superficie dada.
Doble modo de generación de esta i

superficie. ’ Aplicación de la geometria descriptiva
Plano tangente, centro.
Identidad de esta superficie con el hi

perboloide de una hoja, descrito ante
riormente.

Del cono asintótico del hiperboloide.
Secciones planas de esta superficie.

al estadio de las sombras.

Ideas preliminares.—Línea de separa- 
I cion de luz y sombra.—Sombra propia y 

arrojada.—Penumbra —Degradación de

Paraboloide hi lerbólico.

Estudio análogo al de la superficie an
terior.

la claridad sobre ia penumbra.—Rayos 
luminosos paralelos.

Construcción de la sombra propia de 
una esfera y de la arrojada sobre un 
plano.

Sombra de una barrera.
Rayos luminosos cuyas dos proyec-

Planos tangentes á las superficies alabea- ciones lorman ángulos de 45* con la lí
das en general.

Proyección fundamental.
Del plano tangente cuando sedáel 

punto de confacto.

nea de tierra
Rayos luminosos inclinados 45* respec

to al plano horizíinlal.
Sombras de las chimeneas sobre un

tejado, de un nicho, de un puente y de las.
Planos tangentes pasando por un punto, diversas molduras de una columna. 

Del punto brillante sobre un cuerpo.por una recta, paralelos á una recta da
da, ó paralelos à un plano dado. f —Método general para construir este pun-
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to.—Caso ile paralelismo para los rayos 
incidentes o para los rayos reflejados

Ejemplo del punto brillante sobre una 
esfera.

Perspectiva lineal.

De los contornos aparentes de los cuer
pos y de las causas que nos sirven para 
juzgar de su distancia.

Objeto y definición geométrica de la 
perspectiva cónica.

Condiciones que deben tenerse presen
tes en la elección del cuadro y del punto 
de vista.

Punios de concurso, punto principal, 
línea de horizonte, puntos de distancia 
reducida.

Construir la perspectiva de un punto y 
de una linea recta ó curva situadas ó no 
en el plano geometral

Aplicación à las perpeclivas de diver
sas pilastras de un obelisco, del interior 
de una gatería, de una capilla, de un cu
bo inclinado, de puertas abovedadas, y 
de la bóveda de aristas de un solo tramo.

Perspectiva de las somóras

Indicación del método én general.
Método abreviado, haciendo aplicación 

al frente de una columna cilindrica colo
cada sob e un zócalo.

Perspectiva de una bóveda de ai'istas 
con áus Nombras.

Luz de reflexion.—Lugar de laimágen.
Perspectiva de una escalera y de su 

imágeh reflejada sobre un estanque.
Perspectiva de nna sala y de suimágen 

reflejada por un espejo.

Arquitectura.

Idea de los diferentes órdenes.

Calculo infinitesimal.

preliminares.

Consideraciones generales sobre los 
infínita-oente peqnefios.—Sus diferentes 
órdenes.—Infisitamente pequeño, prin
cipal.—Una cantidad fini a pueJe consi
derarse como el línaite de la relación en
tre dos infinitamente pequeños ó bien co
mo el límite de un número indefinido de 
infinitamente pequeños—Teorensas fun- 
damentaks sobre los infinitamente peque
ños.—Términos que se pueden despreciar 
en las ecuaciones para facilitar el empleo 
de los infinitamente pequeños.

Cálculo diferencial.

Derivadas y diferenciales de primer 
órden.

De las funciones en general.—Incre
mentos infinitamente pequeños. — Fun
ciones derivadas y diferenciales. — Dife
renciación de las funciones simples.—Di
ferenciación de las funciones inversas.— 
Diferenciación de las f lociones de funcio
nes.-r-Difeteucial de un producto, de un 
cociente y de una potencia —Diferencia
ción de las funciones compuestas —Dife
renciación de las funciones de dos ó más 
variables independientes. — Diferencia
ción de las funciones implícitas.

Derivadas y diferenciales de orden su
perior al primero.

Diferencíales de diversos órdenes de 
las funciones de una sola variable —Di
ferenciales de diversos órdenes de las 
funciones de dos ó más variables. —Posi
bilidad de invertir el órd n de las dife
renciaciones.—’Diferenciales de diversos 
órdenes délas funciones implícitas.

Cambio de variables.

Influencia deUa'variable independiente

sobre las diferenciales de órden superior 
al primero. Cambio-; de variables inde
pendientes. — Cambio de la función.— 
Cambio de la función y de las variables 
independientes.

í Desarrollos en séries.

Fórmula de Taylor para las funciones 
de una sola variable.—Expresión del res
to de dicha série.—Fórmula de"Maclau- 

i ric. — Extension de las fórmulas de Tay- 
: lor y de Maclaurin â lasSfunciones de dos 
, ó más variables.—Desarrollo en série de 
! las funciones simples.

Estudio de expresiones cuya forma es in- I determinada.

j Valores de las funciones que se preseu- 
i tan bajo las formas;

o °® 00 
"o'

Máximos y mimmos.

Máximos y mínimos de las funciones 
de una sola variable.—Máximos y míoi- 
DQos de las funciones de muchas variables. 
— Cdso de las funciones implícitas.

Aplicaciáñes geométricas del cálculo di
ferencial.

Diferenciales del área y del arco de 
una curva plana.

Uso de las derivadas para determinar 
el sentido de la concavidad ó convexidad 
de una curva plana.

Contacto de curvas planas.—Diferentes 
órdenes de contacto.—Curvas osculatri- 
ces.

Tangentes y normales.—Asíntotas.
Círculo osculador —Definición Je la 

curvatura y del radio de curvatura—Di
versas expresiones de dicho radio de cur
vatura.

Teoría analítica de las evolutas y de las 
envolventes.

Puntos singularesde las curvas planas. 
—Definiciones. — Carácter analítico de di
chos puntos.—Modo de determinarlos.

Cálculo integral.

Prehminares

Definiciones y notaciones.—Teoremas 
fundamentales.—Integración inmediata. 
—Integración por descomposición - Inte
gración por sustitución.—Integración por 
parles.

Funciones racionales.

Integración de las funciones racionales 
enteras.-Integración de las funciones ra
cionales fraccionarias, considerando lodos 
los casos que puedan ocurrir.

Funciones irracionales.

Funciones de monomios irracionales.
Funciones que contienen un radical de 

2.® grado.

Diferenciales binomias.

Definición de dichas diferenciales.-Con
diciones á que deben satisfacer para ser 
integrable —Integración por sustitución. 
—Integración por partes—Fórmulas de 
reducción.

Funciones trascendentes.

Integración de las funciones esponen- 
ciales, logarítmicas y circulares —Fun
ciones trascendentes que por su situación 
se convierten en algebráicas.—Integra
ción de los productos de senos ó de cose
nos.—Integración de sen œ x. eos ° íz?. dx, 
cuando esto sea' posible—Fórmulas de 

reducción para el caso en que dicha ex
presión no sea integrable.

integración por séries.

i Aplicación de la fórmula de Maclaurin. 
—Cómo se procede cuando no puede apli
carse dicha fórmula.—Obtener el desar
rollo de una función por medio de la in
tegración por series.

I
i Integrales definidas.

Cómo se determina la integral definida, 
í Teoremas sobre esta clase de integra

les,—Diferenciar ¡a expresión: 
dx, suponiendo: 1.® a y b variables v el 
parámetro z constante; 2.° z variable y 
a \ b consíanles; 3.“ a, b y z variables.— 

i Interpretación geométrica de estas dife- 
renciales.—Integración bajo el signo

I Aplicaciones geométricas del cálculo in- 
i tegral.

, Areas de las curvas planas. — Rectifica- 
f cion de corvas.--Volúmenes de los cuer- 

po.s de revolución.—Areas de las super- 
í finies de revolución —Volúmenes de los 

cuerpos de figura cualquiera —Areas de 
I los cuerpos de figura cualquiera. -Inte- 
; grales dobles y triples.—Teoremas sobre 
i el órden de las integraciones.

Funciones de dos ó más variables.

Integración de las diferenciales de las 
i funciones de dos ó más variables.—Con- 
j diciones de integrabilidad en el caso de 

dos variables. —Integración de la funciou 
de dos variables cuando cumple con di- 
chas condicione.s.—Extension al caso de 

i un número cualquiera de variables.

Ecuaciones diferenciales de primer órden.

i Separación de las variables.—Ecua- 
j cienes homogéneas. - Ecua( iones lineales.

—Ecuaciones de primer órden y de un 
! grado cualquiera — Caso en que la ecua- 
I cion no contiene á las variables --Caso en 

que la ecuación puede ser resuella con re • 
lacion á una de dichas variables.

j Del factor propio para hacer integrable 
; una ecuación diferencial de primer órden.

Demostrar la existencia de dicho factor. 
—Modo de d“lerminarlo.—Consideracio
nes acerca de los casos más generales que 
pueden ocurrir.

Ecuaciones diferenciales de segundo ór
den y órdenes superiores.

Forma de la de segundo órden con dos 
variables —Integrales primeras —Inte
gral segunda ó general. — Ecuación dife
rencial del óriieo n —Hallar la integral 
general y las integrales de distintos órde
nes.— Determinación de lasecuaciones in
tegrales de primer órden necesarias pa
ra hallar la integral primitiva.—Integra
ción de las ecuaciones diferenciales de se
gundo órden y órdenes superiores.—Del 
factor propio para hacer integrable una 
ecuación diferencial de un órden cualquie
ra.

Integración de las ecuaciones diferencia
les por medio de las séries.

Aplicación de la fórmula de Maclaurin. 
— Integral particular.-Método de los coe
ficientes indeterminados.

Cálculo de las diferencias finitas.

Preliminares.

Definiciones y notaciones.—Algoritmo 
de las diferencias.—Teoremas y fórmulas 
fundamentales.

Interpolación.

Objeto de la interpolación.—Cuándo 
será este problema determinado y cuándo 
indeteruiinado.—Casos generales de in
terpolación.—Fórmula de Newton.—Fór
mula de Lagrange.

Indicación de los autores que pue
den servir para el estudio de estas 

materias.

’ Aritmética. . 
Algebra. . , 
Geometría. .

Tiigonomelria.

■ j Bourdon ó Cirodde.
. Vincent, Lengendre 

ó Cirodde. 
. Cirodde.

p . i LefeburedeFourev.
Geometria analítica. ? bouet y Frontera v 

■ , I Cirodde. 
Geometría descripti- 

va y .«kreotomía. i 
; Ordenes dearquitec-

- • • Vignola.
íElementosporDaha- 

Cálculoinfinilesiraal. >.. 
! 1 Javier traducido por 
! ! Cámara. 

notas.

6

2. La indicación que se hace de los autores 
® «cualesquiera que tratan con 

materias del exámen. 
o «^‘^••allan las demás materias por bas

tar su solo enunciado.

D. Pablo Lnzeano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido '

Por i el presente edicto, hago saber; 
Que no habiéndose obtenido por falta de 
liciladores el remate de bienes de los 
menores D Leopoldo y D. Luis Alcalde y 
Zabalza domiciliados en esta Capital, en 
las dos subastas celebradas por tasación 
y retasa, á vii iud de la autorización con
cedida à su madre D.‘ María de la Sole
dad Zabalza, viuda de esta propia vecin
dad mediante la justificación dada de su 
utilidad y necesidad, se sacan de nuevo 
á la venta bajo el tipo de la última tasa
ción, ei-raartes diez y siete de Junio prós- 
simo y hora de las doce de su mañana y 
son los siguientes:

Pesetas.

I.® La mitad de una casa 
sita en esta población y su ca
lle del Mercado, hoy de la Re
pública, señalada con el nú
mero cien, lindante por Norte 
con dicha calle en que está al 
ingreso, por Sur con patio de 
la misma casa, por Este con 
otra de l). Juan Domingo Santa 
Cruz, y por Oeste con otra de 
D. Diego Fernandez Consta de 
planta baja con tienda á porta
les públicos,'iranslienda, acei
tero con cuatro pilas y patio 
con pozo, jde tres pisos más, 
sotabanco y bohardilla y com
prende una estension superficial 
de ciento Ireinia y seis metros 
treinta y dos decímetros cua
drados la casa, y ei palio áella 
anejo con la galería en él en
clavada, mide cuarenta y cinco 
metros cincuenta decímetros 
cuadrados; valorada en la ter
cera tasación practicada en 
nueve noil trescientas treinta y 
seis pesetas . . . 9.336

2 ’ La mitad de otra casa 
contigua á la anterior con la 
que se comunica, número on re 
de la calle travesía de San Juan, 
lindante al Norte’con otra de
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D, José Alcalde mejor dicho de. 
Doña Celedonia ügalde, por 
Sur otra d^ D Pelayo Alcalde 
ó Doña Anselooa Garijo, por 
Este palio de la referida casa 
anterior, y por Oeste la calle 
travesía de San Juan. Consta de 
planta baja coa olivero dos pisos 
y desván y mide una superficie 
de cincuenta y un metros se
senta y cuatro decímetros cua
drados; valorada en seiscientas 
sesenta y cuatro pesetas . . 664

Correspondiendo por tanto en 
valor á la mitad de la finca con
siderada como compuesta de las 
casas mencionadas, la cantidad 
de diez mil pesetas. . . . 10 000

Quien quisiere interesarse en su com
pra, acuda en el dia hora y al sitio se
ñalados; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de la tasa
ción, conforme á lo prescrito en el artí
culo mil cuatrocientos seis de la ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Logroño à veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 1res. 
—Pablo Lazcano. — Por mandado de 
S. S.*, Salvador Munguira.

NUMERO 591.

GOBIERxNO DE LA PROVINCIA DE 
xNAVARRA.

Terminando en 50 de Junio próximo el 
contrato para la publicación del Boletín 
oficial de esta provincia, he dispuesto se 
saque de nuevo á pública subasta este 
servicio por el año económico de 1873 á 
1874.

La subasta tendrá lugar el dia 1.® de 
Junio próximo venidero á las doce del 
dia en la Secretaría de este Gobierno, 
bajo el pliego de condiciones que se in
serta à continuación, y con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos desde el Ib has
ta el 39 del Reglamento de 20 de Se
tiembre de 1865, dictado para la ejecu
ción de la íey de Presupuestos y Conta
bilidad provincial. Pamplona 15 de Mayo 
de 1873.—El Gobernador, Justo María 
Zavala.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
subasta pór un año á contar desde 
1 de Junio de 1873 á 30 de Junio de 
1874 la publicación y remesa del 
Boletín oficial.

1 .* El Boletín oficial de esta provin
cia se publicará los lúnes, miércoles y 
viérnes de cada semana en el año próxi
mo económico de 1873 á 1874, siendo 
de cuenta y riesgo del rematante repar
tirlo á los suscrilores de la Capital en los 
mismos dias, y enviándolo por el correo 
más inmediato al de su publicación à los 
pueblos de la provincia.

2 .® El rematante se obliga á insertar 
en el Boletín oficial bajo el epígrafe de 
articulo de oficio, lodos los anuncios, 
circulares y documentos que se le remi
tan áoles de las 1res de la tarde del dia 
anterior ai de la publicación, observando 
para ello el orden siguiente:—Del Go
bierno de la provincia —De la Diputa
ción provincial.—Déla Capitanía gene
ral—-Del Gobierno militar—De las ofi
cinas de Hacienda.—De los Ayuntamien
tos —De la Audiencia ;del Territorio.— 
De los juzgados, y de la Administración 
económica do la provincia.

3 .“ Las dimensiones del Boletín cons
tarán de un pliego de papel continuo, 
tamaño marquilla (26 pulgada.s de largo 
por 17 y media de ancho), dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada 
una, del ancho da nueve emes de paran
gona, del tipo del cuerpo diez, conte

niendo cada columna 95 líneas del mis
mo cuerpo.

4 .“ Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna órden, reglamento, etc. 
ni aun en lelra glosilla, se aumentará por 
cnenla del redactor el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
iosercioo, si el Gobernador lo considera
se necesario.

5 * Siempre que el Gobernador crea 
conveniente no demorar la circulación de 
alguna órden se publicarán Boletines ex- , 
traordinarios; pero si estos no fuesen so
bre asuntos del Gobierno, el importe de 
su publicación, prévia la autorización de 
aquel, será de cuenta de la dependencia j 
ú oficina que lo reclamase. j

6 .* Los anuncios de los Ayunlamien- . 
tos y demás Autoridades y dependencias , 
remitidos por el Gobierno á la redacción, i 
se insertarán gratuitamente.

7 .“ En el primer Boletín de cada mes, 
y aun cuando sea en suplemenio, se in
sertará el índice de todas las órdenes pu
blicadas en el mes anterior, y el dia últi
mo del año uno general, formados uno y 
Otro por el contratista y revisados por el 
Gobierno.

8 .“ El empresario se obliga à tirar 
1.080 ejemplares en cada uno de los dias 
en que ha de publicarse el Boletín oficial, 
siendo de su obligación remitir uno al 
Sr. Gobernador de la provincia y diez y 
seis á la Secretaría del Gobierno, uno á 
cada uno de los tres Sres. Gobernadores 
de las Provincias Vascongadas, otro á los 
de Logroño, Zaragoza, Huesca y Soria, 
otro al Exemo. Sr. Capitan general y 
General Gobernador de la provincia, dos 
á la Excraa. Diputación provincial, otro à 
cada uno de los Sres. Diputados á Córtes 
de la misma, á cada uno de los Sres Di
putados provinciales, al Jefe de la Guar
dia civil, al Inspector de órden público, 
al Administrador y Comisionado de Ven
tas de Bienes Nacionales, á los Jefes de 
Hacienda de la provincia y al de Comuni
caciones, limo. Sr. Obispo, á los Ayun
tamientos, Juzgados de primera instancia 
ai Presidente y Fiscal de la Excraa. Au
diencia de este Territorio, á los Promo
tores fiscales de los Juzgados y á los Juz
gados municipales, al Inspector de órden 
público de Alsásua, al de Beneficencia 
particular, á la Biblioteca nacional y pro
vincial, à la Comisión de Estadística, y 
dos cuando se inserten asuntos pertene
cientes á la misma, al Ingeniero de .Mon
tes del distrito, y à los Gefes de la linea 
de la Guardia civil residentes en Pam
plona, Elizondo, Aoiz, Estella, Irurzun, 
Tafallay Vallierra, y los de otras si se 
estableciesen nuevamente, á la Sección 
de Fomento, á los Subdelegados de Me
dicina, Cirugía, Farmacia y Veterinaria 
cuando se ordene, y à la. Juntas provin
ciales de Instrucción pública.

9 .* El reparto y envío por el correo 
de estos ejemplares serán de cuenta y 
riesgo del editor.

10 . A la una de la larde de los dias 
fijados para la publicación del Boletín, 
deberán estar en este Gobierno los núme
ros correspondientes á la See elaría, y 
una hora antes de la salida de cada cor
reo del mismo dia ó noche que sigue los 
de fuera de la capital.

11 . El eililor se obliga á conservar 
archivados 50 ejemplares de cada núme- 
mero del Boletín que facilitará á mitad 
del precio corriente para el público, al 
Gobierno, Diputación y oficinas de desa
mortización si lo reclamasen.

12 . La subasta para la impresión y 
publicación del Bidelin ofii ial para el 
año económico de 1873 á 1874 se verifi
cará el dia l.^de Junio próximo á las 
doce de la mañana, bajo el tipo de 3.000 
pesetas, en el que vá incluido el franqueo 
prévio por derecho de timbre, cuyo acto 
será presidido por el Sr. Gobernador de 
la provincia asociado de un Sr Diputado 
provincial.

13 Las proposiciones se presentarán

en pliegos cerrados à rebajar de dicho tipo, 
las cuales se arreglarán al adjunto mo
delo, advirtiendo que no se admitirá pro
posición alguna por ma^or cantidad que 
la señalada como b'>se.

14 . En el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá nue
va licitación por término de quince minu
tos, entre los autores de eDas, sin que 
puedan lomar parle mas que las causan
tes del empate.

15 . Para que una proposición sea 
admitida deberá ir acompañada del docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia la 
cantidad de 500 pesetas ó sea el diez por 
ciento del importe del lipo del remate. 
En el caso de hacerse la adjudicación 
firovisional del remate, se devolverán los 
documentos que se expresan á los licíla- 

i dores cuyas proposiciones no hubiesen 
¡ sido admitidas, (xceplo la cantidad de

positada por el adjudicatario, el qu“ ten - 
■ drá obligación de ampliarlo hasta un 20 

por 100 del importe del presupuesto pa 
ra este servicio, pero esto no tendrá lu- 

! gar hasta que recaiga la aprobación 
definitiva.

! 16. Los licitadores deberán acreditar 
1 al presentar sus proposiciones que tienen 
1 establecimiento lipográficosuficientemen- 

te surtido de prensas, tipos, cajas y de
más útiles necesarios para la impresión 
del Boletín

17. La subasta se adjudicará provi- 
1 sionalmente al mejor postor debiendo ex- 
I presar que el importe de ella se pagará 
1 en cuatro plazos y por trimestres adelan

tados por la Depositaría de ld¡Excma. Di
putación de esta provincia

i 18. El remalaule no podrá reclamar 
j durante el año aumenlo ni retribución 
! alguna, por ser este cuolrato á riesgo y 
1 ventura, ya sea por aumento de precio 

porque lo tengan los jornales ó materia
les, ó por circunstaocias no expresadas 
terminantemente en este pliego de con
diciones.

19. Si el rematante faltase à las con
diciones estipuladas, se le exigirá la de
bida responsabilidad, con sujeción á lo 
dispuesto en la Ley de Contabilidad.

20. El rematante del servicio deque 
se trata contrae el compromiso de renun
ciar á todo fuero y privilegio.

21. En la celebración de esta subas
ta se observarán las reglas siguientes:

1 “ Los ()liegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Presidente, 
cerrados, á la vista del público, de las 
once y media á las doce del dia señalado 
para la subasta.

2 .* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el órden que se le presenten 
despues de exigir que el portador rubri
que la cubierta.

5 * Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún prelesto ni 
motivo.

4 ‘ A la hora señalada procederá el 
Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo órden con que han sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz. El 
que desempeñe las fanciones de secreta
rio de la Junta de subasta lomará nota 
del contenido de cada proposición y del 
resultado que ofrezca el acto que á la 
vez publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

22 . La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corr<-spouda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado y pliego de condicio
nes. Pamplona 15 de Mayo de 1873.— 
El Gobernador, Justo .María Zabala.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... habitante en 
la calle de.... núra ... cuarto.... entera
do del anuncio publicado con fecha 15 de 
Mayo último y de las condiciones y re-?

quisilos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la edición, 
publicación y remesa á los pueblos del 
Boletín oficial de esta provincia, por el 
año económico de 1873 á 1874, se com
promete á lomar á su cargo aquel servi
cio, siendo de su cuenta los gastos de 
pape!, franqueo, y demás con exlricla 
sujeción à los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad anual de.... 

: (en letra)
(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS.
NOMBRO 878.

Se halla vacante la Secretaría de esla 
I villa de H'^rramélluri, con el sueldo 

anual de quinientas dos pesetas pagadas 
por Irimeátres vencidos délos fondos de 

I este Municipio, Los aspirantes à ella 
dirijiráu sus solicitudes ai Presidente de 

, la Corporación en el término de quince 
i dias á contar desde esta fecha.
I Herramélluri y .Mayo 16 de 1875.— 

El Alcalde, Diego Castro.

Se halla vacante la Secretaría de A- 
yunlamienlo de este pueblo, cuya dota
ción consiste en trescientas setenta y cin
co pesetas solamente. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Alcalde Presi
dente D. Hilario Luna en el término de 
quince dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial.

Arrubal y Mayo 21 de 1873.—El Al
calde, Hilario Luna.

Debiendo procederse á la rectificación 
' del amillararaienlo de la riqueza inmue- 
! ble, cultivo y ganadería de este distrito; 
I se avisa tanto á los vecinos como foras

teros que posean biene¿ en esta jurisdíc- 
! clon que presenten las relaciones de altas 

ó bajas que haya sufrido su riqueza, to
dos con documentos justificativos en esta 
Secretaría en el término de ocho dias 
desde la inserción de este anuncio en el 

; Boletín oficial de la Provincia, pues pa
sado dicho término no se admitirá recla- 

' macion alguna, cuyos documentos han de 
:• servir de base para el repartimiento de 
i la contribución Territorial de 1873 á 74. 
j Villamediana 19 de Mayo de 1873.— 

El Alcalde, Esléban Sanfolaya.— Por 
■ acuerdo del Ayuntamiento y Junta, Manuel 
I Falcon Secretario.

VACUNA VERDADERA.

En la Plazuela de San Isidro, Botica 
de D. Isaac López, se espenden cristales 
de vacuna muy reciente y de toda confian
za, recogida y acondicionada con todo es
mero por Profesores de esta capital.

Precio dos pesetas cada cristal, i-3

' AGUAS MINERALES DE PANTICOSA, 
GRÁBALOS YLOECHES.

Se espenden en la Farmacia de 
D- Remigio Sanchez, calle del 
Mercado núm. 73.

En la misma se hallan toda cla
se de Especialidades en uso. 4-4

IMP. DE F. MENCHACA.
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